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Asunto: Memoria justificativa para modificación de la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de 
Coordinación de Policías Locales de La Rioja.  
 
 
Tras los casi 15 años que han transcurrido desde la aprobación de la Ley de Coordinación de 
Policías Locales, se estima oportuno modificar tres artículos atendiendo a las siguientes 
razones: 
 
ARTÍCULO 14.1 
 
Los municipios con Auxiliares de Policía Local han solicitado en reiteradas ocasiones que se 
elimine de este artículo la palabra “exclusivamente”, ya que limitar las funciones que puede 
desempeñar esta figura conlleva una serie de problemas, tanto para las personas que 
ocupan los puestos como para la ciudadanía.  
 
El resto de la norma, al definir las funciones de las diferentes escalas y categorías de los 
Cuerpos de Policía, no es tan restrictiva, dejando más abierta la definición de las tareas a 
llevar a cabo por los diferentes puestos de trabajo, sin que puedan caber vacíos funcionales 
en cuestiones que no se hayan detallado en el catálogo de puestos. 
 
Por ello, se pretende modificar el artículo 14.1 de la Ley del siguiente modo: 
 
DONDE DICE: 
 

1. Los Auxiliares de Policía realizarán exclusivamente funciones que se encuentran 
entre las siguientes: 
 

DEBE DECIR: 
 

1. Los Auxiliares de Policía realizarán las funciones siguientes: 
 

 
ARTÍCULO 50 
 
La sentencia núm 1000/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, 
del Tribunal Supremo anuló el artículo 7.c) del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por 
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el que se aprueba el Reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo 
Nacional de Policía, y la base 2.1.2 de esa Resolución de 18 de abril de 2017, en cuanto fijan 
el requisito de "Tener una estatura mínima .... y 1,60 las mujeres" para ser admitido a la 
práctica de las pruebas selectivas de ingreso, concluyendo que el requisito de estatura 
mínima y diferente para hombres y mujeres para el acceso al CNP, teniendo en cuenta los 
concretos valores establecidos para cada sexo, constituye una discriminación indirecta 
contraria al principio de igualdad entre hombres y mujeres que perjudica a estas frente a 
aquellos en el acceso al empleo público (artículo 14.1 de la Directiva 2006/54/CE, de 5 de 
julio de 2006, y artículos 3 y 5 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres). 
 
Por todo esto, se considera más apropiado eliminar el requisito completo sobre la estatura, 
teniendo en cuenta, además, que en la Orden SSG/33/2023, de 26 de mayo, por la que se 
establecen las bases generales que han de regir las convocatorias unificadas de movilidad 
y de los procesos selectivos para el ingreso en los cuerpos de Policía Local de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja por la categoría de Policía y Auxiliar de Policía, establece lo siguiente 
en el cuadro de exclusiones médicas descritas en el Anexo VI, Primera Parte: Antropometría. 
“3. Serán excluidas aquellas personas que no superen el percentil 5 de estatura de la 
población laboral estatal, de conformidad con los últimos datos que consten en el Instituto 
Nacional de Estadística”. 
 
De este modo, no se establecería una estatura determinada como requisito de acceso, ni 
una diferencia concreta de centímetros en función del sexo, sino que se atenderá a los datos 
publicados, periódicamente y de manera actualizada, por el Instituto Nacional de 
Estadística, lo que supondría una eliminación de la discriminación por razón de sexo, ya que 
parece que la diferencia de cinco centímetros entre ambos sexos, no es acorde a la realidad 
estadística. 
 
Por ello, se pretende eliminar el apartado h) del artículo 50 de la Ley, que actualmente dice 
así: 
 
“h) Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y de 160 centímetros las 
mujeres.” 
 
ARTÍCULO 53.1 
 
La normativa de coordinación de policías locales de las diferentes Comunidades 
Autónomas, establecen como requisito para poder solicitar una permuta, la permanencia 
en servicio activo en el Cuerpo de origen, de un mínimo de años ininterrumpidos. 
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Del mismo modo, la legislación autonómica en materia de función pública también suele 
establecer un mínimo de tiempo. Tal es el caso de nuestra reciente Ley 9/2023, de 5 de 
mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en cuyo artículo 104 se 
establece como requisito que ninguna de las dos personas interesadas haya obtenido su 
puesto de trabajo en los dos últimos años. 
 
Pese a la disparidad del número de años exigidos en todas estas normas, lo que sí que 
resulta común en el resto de legislación, es la exigencia de un número mínimo inferior al 
que establece nuestra Ley de Coordinación de Policías Locales. 
 
Además, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo ámbito de 
aplicación también se incluye a las Administraciones de las entidades locales, si bien deja la 
regulación de la figura de la permuta a las leyes de Función Pública que se dicen en 
desarrollo de este Estatuto, añade que “en cualquier caso, el desarrollo reglamentario 
favorecerá la conciliación personal, familiar y laboral, así como la protección a las víctimas 
de violencia de género y violencia terrorista.” 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 52 de nuestra Ley de Coordinación de Policías Locales 
establece como requisito para solicitar la participación en los procesos de movilidad el 
hecho de haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 
categoría de procedencia como funcionario de carrera, entendemos que es más acorde fijar 
un mismo plazo de tres años en el caso de solicitar una permuta. 
 
Por ello, se pretende modificar el artículo 53.1 de la Ley del siguiente modo: 
 
DONDE DICE: 
 
c) Que tengan un mínimo de diez años ininterrumpidos de servicio activo y un número de 
años de servicio que no difiera entre sí en más de diez años. 
 
DEBE DECIR: 
 
c) Que tengan un mínimo de tres años ininterrumpidos de servicio activo y un número de 
años de servicio que no difiera entre sí en más de diez años. 
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